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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

  
 
 
 
  

      
RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00177-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Larry Correal Camargo 

DEMANDADO María Antonia Ruiz Santamaría 

 
INFORME 

Doy cuenta a usted señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, que el termino de 
traslado del escrito de transacción concedido a la ejecutada se encuentra vencido, lapso durante 
el cual la señora Maria Antonia Ruiz guardó silencio. De otra parte, en atención a la solicitud de 
entrega a favor del ejecutante de los dineros que se encuentran consignados por cuenta de este 
proceso, le informo que una vez revisado el portal Web del Banco Agrario de Colombia se 
constató que se encuentra consignados y pendientes de pago los títulos Nos.  
481030000072697,481030000073195,481030000073603 y 481030000073770, por valor total 
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIÑL QUINIETOS OCHO PESOS 
($1.897.508).   

 
PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 
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